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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

2021/1457 Aprobación definitiva del expediente de incorporación de remanentes de
tesorería para gastos generales del ejercicio 2021. 

Edicto

Don Francisco Jiménez Nogueras, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santo
Tomé (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno del Ayuntamiento de Santo Tome en sesión extraordinaria de 4 de marzo de
2021, acordó la aprobación inicial del expediente de incorporación de remanentes de
tesorería para gastos generales del ejercicio 2021, el cual se entiende aprobado
definitivamente al no haberse presentado reclamaciones siendo los conceptos afectados los
siguientes:
 

I.- INGRESOS:
 

PARTIDA DENOMINACIÓN CUANTÍA
87000 Incorporación de remanente de tesorería para gastos generales 1.000.000,00 €

TOTAL INGRESOS 1.000.000,00 €.
 

II.- GASTOS:
 

PARTIDA DENOMINACIÓN CUANTÍA
231/48001 Plan Apoyo crisis COVID 19 100.000,00 €
312/60001 Adquisición solar centro salud 180.000,00 €
338/60002 Adquisición solar ferial 130.000,00 €
312/60900 Construcción centro salud 590.000,00 €

TOTAL INGRESOS 1.000.000,00 €.
 
Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 177.2 en relación con el artículo 169.3
del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales significando que contra la aprobación definitiva del
expediente podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala del Tribunal Superior de Justicia de la Junta de Andalucía en el plazo de dos meses
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la Provincia, conforme se dispone en el artículo 171 TRLRHL.

Santo Tome, 6 de abril de 2021.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ NOGUERAS.
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